
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.”

BOLETIN 1
PE LA PROVINCIA

-1958

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
.............................400 pesetas

Semestre .... 200 —
jiiniestre .... 100 —
j(¿iiiero corriente. . 5 —
(limero atrasado. . 7 —
íiilctos de pago y anuncios de inte
rs particular, se insertarán a 
diez pesetas la linca.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que sé deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 62 Sábado 15 de marzo de 1969 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

tOMINISTRAGION CENTRAL
Ministerio fle la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

h armonía con lo prevenido en el 
artículo 2.° del Decreto de la Pre
videncia del Gobierno, mím. 3279/ 
1968, de 26 de diciembre (Boletín 
tíjmal del Estado núm. 17, de 20 
ie enero último), se publican 
a contimMción las características 
fmiuedizadas de la. reestructura
ción de Partidos Veterinarios en la

provincia de Valladolid ■

1. Fusión dél partido de Aldea- 
mayor de San Martín por el partido 
de Portillo; amortización de una 
plaza de veterinario titular.

El partido resultante quedará 
así: Portillo, Aldea de San Mi
guel y Aldeamayor de San Martín, 
con una plaza de veterinario titu
lar de 3.* categoría.

2. Fusión del partido' de Boba
dilla del Campo con el partido de 
Carpio; amortización de una plaza 
de veterinario titular.

EÍ partido resultante quedará 
asi: Carpio, Bobadilla del Campo, 
Brahogos de Medina, El Campillo, 
Velasóálvaro y Castreión, con una 
plaza de veterinario titular de 3.®' 
categoría.

3. Fusión de los partidos de 
Castrillo de Duero y Rábano con el 
partido de PeñadeT; amortizando 2 
plazas de Veterinario titular.

El 'partido resultante quedará 
así: Peñafiel, Corrales de Duero, 
Bocos de Duero, San Llorente, Val
dearcos de la Vega, Castrillo de 
Duero, Olmos de Peñafiel, Rábano 
1 Torre de Peñafiel, con una plaza 

de veterinario titular de 2.® cate
goría.

4. Fusión del partido de Casa
sola de Arión con el partido de 
Pedrosa del Rey; amortización de 
una plaza de veterina-rio titular.

El ‘ partido' resultante quedará 
así: Pedrosa del Rey, Casasola de 
Arión y Villalar <le los Comuneros, 
con una plaza de veterinario titu- 

' lar de 3.® categoría.
5. Fusión del partido de Cota- 

nes del Monte (Zamora) con el 
partido de Cabreros del Monte.

El partido' resultante de' esta 
provincia quedará así: Cabreros 
DEL MoNTE, Pozuelo de la Orden y 
Cotanes del Monte (Zamora),, con 
una plaza de veterinario titular de 
3.® categoría.

6. Fusión del partido de Cuenca 
de Campos con el partido de Villa
lón de Campos; amortización de 
una plaza de veterinario titular.

El partido resultante quedará 
así: V1LLALON DE Campos, Cuenca 
de Campos, Bustillo de Chaves, 
Herrín de Campos y Villafrades de 
Campos, con una plaza de veterina
rio titular de 2.®- categoría.

7. Fusión de los partidos de Me
geces de Iscar y Pedrajas de San 
Esteban con el partido de Iscar; 
amortización de 2 plazas de veteri
nario titular.

El partido resultante' quedará 
así: Iscar, Pedrajas de San Este
ban, Megeces de Iscar y Cogeces de 
IsCar, con una plaza de veterinario 
titular de 2.® categoría.

8. Fusión dei partido de La Pa
rrilla con el partido de Montema
yor de Pililla; amortización de una 
plaza de veterinario titular.

El partido resultante ' quedará 
así: Montemayor de Pililla, Cam
porredondo y La Parrilla, ■ con una 

1 plaza de veterinario titular de 3.®' 
I categoría.

9. Fusión, del partido de Pes
quera de Duero con el partido de 
Piñel de Abajo; amortización de 
una plaza de veterinario titular.

El partido resultante quedará 
así: Piñel de Abajo, Curiel de Due
ro, Pesquera de Duero, Piñel de 
Arriba y Roturas, con una plaza de 
veterinario titular de 3.®' categoría.

10. Supresión del partido de 
Tordehumos; agregación del Muni
cipio de Tordehumos al partido de 
Villabrágima y del Municipio de 
Morales al partido de Villafrechós; 
Amortización de una plaza de ve
terinario' titular.

Los partidos resultantes queda
rán así:

a) VILLABRAGIMA, Tordehumos y 
Villae^per, con una plaza de vete
rinario titular de 3.® categoría.

b) Villafrechós, Santa Eufe
mia del Arroyo- y Morales de Cam
pos, con una plaza de veterinario, 
titular de 3.® categoría.

11. Fusión del partido de To-rre 
de Esgueva con el partido de Enci
nas de Esigueva; amortización de 
una plaza de veterinario titular.

. El partido resultante quedará 
así: Encinas de Esgueva, Canillas 
de Es-gueva, Castroverde de Cerra
to, Fombellida y Torre de Esgueva, 
con una plaza de veterinario titu
lar de 3.® categoría.

12. Fusión del partido de Torre
cilla de la . Orden con el partido de 
Fresno el Viejo; amortización de 
una plaza de veterinario titular.

El partido resultante quedará 
así: Fresno el Viejo y Torrecilla 
de la Orden, con una plaza de vete
rinario titular de 3.® categoría.

15. Fusión del partido de Wam
ba con el partido de Peñaflor de 
Hornija; amortización de una pla
za de veterinario titular.
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El partido résultante quedará 
así: Peñaflor de Hornija, Wamba 
y Castrodeza, con una plaza de ve
terinario titular de 3? categoría.

La fecha de efectividad de la 
presente reestructuración será de
terminada oportunamente por este 
Minisíterio,

Madrid, marzo de 1069.—'Por el 
Director General (ilegible).

•1.129

En armonía con lo prevenido en el 
artículo 2.° del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno, núm. 3279/ 
1968, de 26 de diciembre (Boletín 
Oficial del Estado núm. 17, de 20 
de enero último), se publican a con
tinuación las características pun
tualizadas de la reestructuración 
de Partidos Farmacéuticos en la 

provincia de Valladolid
1. Fusión del partido de Muriel 

con el partido de Ataquines ; amor
tización de una plaza de farmacéu
tico titular.

El partido resultante quedará 
así: Ataquines, Gomeznarro, Mo
raleja de las Panaderas, San Vicen
te del Palacio, Mdriel, Ramiro y 
San Pablo de la Moraleja; con una 
plaza de farmacéutico titular de 3? 
categoría.

2. Fusión del partido de Val
dunquillo con eíl partido de Becilla 
de Valderaduey ; amortización de 
una plaza de farmacéutico titular.

El partido resultante quedará 
así:' Becilla de Valderaduey, Cas
troponce y Valdunquillo,, con una 
plaza de farmacéutico titular de 4? 
categoría.

3. .Supresión del partido de Vi
llalar de (los Comuneros; agrega
ción del Municipio de Villalar de 
los Comuneros al partido de Casa- 
sola de Arión y agregación del Mu
nicipio de Marzales al partido de. 
Mota del Marqués; amortización de 
una plaza de farmacéutico titular.

Los partidos resultantes queda
rán así:

a) Casasola de Arion, Pedrosa 
del Rey y Villalar de los Comune
ros, con una plaza de farmacéutico 
titular de 4." categoría.

b) Mota del Marques, Adalia, 
Marzales, San Cebrián de Mazote, 
Vega de Valdetronco y Villalbarba, 
con una plaza de farmacéutico ti
tular .de 4? categoría.

4. Fusión del partido de Peña- 
flor de Hornija con el partido de 
Torrelobatón; amortización de una 
plaza de farmacéutico titular.

El partido resultante quedará 
así: TORRELOBATON, Barmelo dei 
Valle, Gallegos de Hornija, Peña
flor de Hornija, San Pelayo, San 
Salivador', Torrecilla de la Torre y

Villasexmir, con una plaza de far
macéutico titular de 3.^ categoría.

5. Fusión del partido de San 
Román de Hornija con el partido 
de Castronuño; amortización de 
una plaza de farmacéutico titular.

El partido resuItante . quedará 
así: Castronuño, San Roman de 
Hornija y Villafranca de Duero, 
con una plaza de farmacéutico ti
tular de 3.®' categoría.

6. Fusión del partido de Castro
verde de Cerrato con el partido de 
Fombellida; amortización de una 
plaza de farmacéutico titular.

Fusión del partido de Encinas de 
Esgueva con el partido de Fombe
llida; amoirtización de una plaza de 
farmacéutico titular. ,

El partido resultante- quedará 
así: Fombellida, Canillas de Esgue
va, Castroverde de Cerrato, Enci
nas de Esgueva, Torre de Esgueva 
y Villaco, con una plaza de farma
céutico titular de 3.® categoría.

La fecha de efectividad de la 
presente reestructuración será de
terminada aportunamente por este 
Ministerio.

Madrid, marzo de 1969.— Por el 
Director General (ilegible).

1.154

En armonía con lo prevenido en el 
artículo 2.° del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno, núm. 3279/ 
1968, de 26 de diciembre (Boletín 
Oficial del Estado núm. 17, de 20 
de enero último), se publican a con- 
ti7iuación las características pun
tualizadas de la reestruoturación 
de Partidos Médicos en la provin

cia de Valladolid
1. Fusión del partido de Bena- 

farces con el partido de Tiedra; 
amortización de una plaza de mé
dico titular.''

El partido resultante quedará 
así: Tiedra, Benafarces y Pobladu
ra de Sotiédra, con una plaza de 
médico titular y una plaza de prac
ticante titular, ambas de 3.® catego
ría. Partido' cerrado.

2. Fusión del partido de Castre
jón con el partido de Torrecilla de 
la Orden; amoirtización de una pla
za de m étí ic o titu la r.

El partido resultante quedará' 
así: Torrecilla de la Orden y 
Castrejón, con una plaza de médico 
titular y una plaza de practicante 
titular, ambas de 3.® categoría. Par
tido cerrado.

3. Fusión del partido de Casbro- 
ponce con el partido de Becilla de 
Valderaduey ; amoirtización de una ' 
pilaza de médico titular.

El partido resultante quedará 
así: Becilla de Valderaduey y 
Castroponce, con una plaza de mé
dico titular y una plaza de practi

cante titular, ambas de 4.“^ catego
ría. Partido’ cerrado.

4. Fusión del partido de San 
Martín de Valvení con el partido 
de Valoria la Buena; amortización 
de una plaza de médico- titular.

El partido resultante quedará 
así: Valoría la Buena y San Mar
tín de. Valvéní, con una plaza de 
médico titular y una plaza de prac
ticante titular, con residencia en 
San Martín de Vailvení, ambas de 
3.®- categoría. Partido cerrado.

5. Fusión del partido' de Santa 
Eufemia del Arroyo' con el partido 
de Villafrechós ;. amortización de 
una plaza de médico titular.

El partido resultante quedará 
así: VILLAFRECHÓS y Santa Eufemia 
del ArroyO', con una plaza de médi
co titular y una plaza de practican
te titular, ambas de 3.® categoría. 
Partido cerrado.

6. Fusión 'del partido de Valver
de de Campos y Villanueva de San 
Mancio con el partido de Medina 
de Ríoseco ; amortización de 2 pla
zas de médico titular ; creación de 
una plaza de practicante titular.

El partido resultante quedará 
así: Medina de Rioseco, Villanueva 
de San Mancio y Valverde de Cam
pos, con 2 plazas de médico' titular, 
2 plazas de practicante titular y 
una plaza de matrona titular, to
das ellas de . 1.® categoría. Partido 
abierto.

7. Fusión del partido de Vega 
de Ruiponce con el partido de San
tervás de Campos ; amortización de 
una plaza de médico titular, crea
ción de una plaza de practicante 
titular. .

El partido resultante quedará 
así: Santervas de Campos y Vega 
de Ruiponce, con una plaza de mé
dico titular y una plaza de practi
cante titular (con residencia en Ve
ga de Ruiponce), ambas de 4.® cate
goría. Partido cerrado.

8. Fusión del partido de Villa- 
cid de Campos con el partido de 
Ceinos de Campos; amortiza-ción 
de una plaza de médico titular; 
creación de una,plaza de practican
te titular.

El pa'rtido resuItante ' quedará 
así: Ceinos de Campos, Villacid de 
Campos y Villalán de Camp'OS, con 
una plaza' de médico titular y una 
plaza de practicante titular, ambas 
de 4.® categoría. Partido cerrado.

9. Fusión del P'artido de Villa- 
■vellid con el partido' de Villardefra
des: amoirtización de una plaza de 
médico titular, creación de una 
plaza de practicante titular.

El partido resultante quedará 
así: Villardefrades, Almaraz de 
la Mota, Caistromembibre y Villave- 
llid, con una plaza de médico titu
lar y una plaza de practicante ti-
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^ter, ambas de 4? categoría. Parti- 
ijo cerrado.

10. Fusión del partido de Wam- 
lu con eH partido de Castrode'za ; 
¿mortización de una plaza de médi
co titular, oreación de una plaza de 
practicante titular.

El partido resultante quedará 
¿í: Castrodeza y Wamba,, con una 
plaza de médico titular y una pla- 
0 de practicante titular, ambas de 
V categoría. Partidd cerrado.

La fecha de efectividad de la 
presente reestructuración será de- 
^inada oportunamente por este 
llinisterio.
Madrid, marzo de 1909.—iPor el 

Director General (ilegible).
1.128

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Tesorería de Hacienda 

de Valladolid
ANUNCIOS

El Jefe del Servicio de Recauda
ción de Contribuciones en esta pro- 
rinda, comunica a esta Tesorería 
que, por el señor recaudador de la 
zona de Medina del Campó' y como 
consecuencia de la agrupación de 
Zonas, los auxiliares que componen 
la actual de Medina es la siguiente: 

Don Ramón Hernández Díez, con 
domicilio en Nava del Rey, y don 
Bienvenido Palomar Hidalgo, domi
ciliado en Medina del Campo, calle 
Maldonado.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el vigente Estatuto de Recau
dación se publica el presente anun
cio para el debido conocimiento de 
las autoridades judiciales,, munici
pales y señores registradores de la 
Propinad.
Valladolid, 10 de marzo' de 1969. 

11 tesorero de Hacienda, D. Al
marza.

1.144

El Jefe del Servicio de Recauda- 
«ón de Contiribucioneis de esta pro
vincia, comunica a esta Tesorería' 
Que, por el señor recaudado-r de la 
zona de Medina de Ríoseco, ha sido 
nombrado auxiliar de aquella zona 
tdon Juan Antonio' García Gutié- 
fj^, que juntamente con los ante- 
’'iormente nombrados don Teófilo 
Planeo de la Cruz y don Jaime 
“lance Muñoz, desempeñará sus 
■unciones en la misma.

en cumplimiento de lo dispues- 
J en el vigente Estatuto de Recau- 
u^ión, se publica el presente anun- 
'^■0 para el debidO' conocimiento- de 

auto-ridades judiciales, munici

pales y señores registradores de la 
Propiedad.

Valladolid, 10 de marzo de 1969. 
El tesorero de Hacienda, D. Al
marza.

1.143

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CASTROPONCE

DE VALDERADUEY
Aproibado por el Ayuntamiento 

el presupuesto- ordinario- para .el 
ejercicio- de 1969, estará de mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o.persona, interesada podrá 
presentar, co!ntra el mismo, las re
clamaciones q U'e estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponda, con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de la Dey de Régi
men Docal.

Castroponce de Valderaduey, 8 de 
marzo de 1969.—El alcalde (ilegible).

1.134—898

CIGALES

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1969, estará de- mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o p-ersona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen eón-ve
nientes, ante quien y como- corres
ponda, con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de la Dey de. Régi
men Docal.

Cigales, 10 de marzo de 1969.—El 
alcalde, S. de Santiago.

I.142—899

GALLEGOS DE HORNIJA

Aprobado por la Corporación 
él presupuesto- ordinario- para el 
ejercicio de 1969, estará, de mani
fiesto al público, en la Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante died 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mi'smo, las re
clamaciones q u e estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponda, con arreglo ai artículo 683 y 
concordantes de la Dey de Régi
men Docal.

Gallegos de Hornija, 7 de marzo 
de 1969.—El alcalde, Manuel García.

1.135—900

MOJADOS
De conformidad con lo ordenado 

por el señor ingeniéro jefe del Dis
trito Poresiba-1 de esta provincia, en 
su escrito de fecha 3 de los corrien- 
-tes, por el cual autoriza a este 
Ayuntamiento, con el carácter de 
urgente, la verificación de la subas
ta de 688 pinos, señalados en los 
tranzones 7 del cuartel A y 4 y 8 
del cua'rtél B del monte “Albosan- 
Cho y Cobatilla”, de estos Propios, 
que arrojan un volumen en fustes 
de 263,828 metros cúbicos, equiva
lente a 197,000 metros cúbicos de 
madera, 66,828 metros cúbicos de 
leña de tranco y 94,884 metros cú
bicos de copas, bajo el tipo de tasa
ción de ciento veinte mil novecien
tas noventa y cuatro pesetas con 
cuarenta céntimos.

Dicha subasta tendrá lugar, en 
estas Casas Consistoriales, el pró
ximo día diecisiete de los corrien
tes y hora de las trece de su ma
ñana.

Das licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos reintegrados, 
conforme determina la Dey del 
Timbre del Estado, siendo requisi
to indisipensable acompañar al mis
mo el resguardo provisional de 
haber- efectuado el ingreso dél 3 
por 100 de su tasación, en Arcas 
municipales, para tomar parte en 
la subasta.

El plazo para la admisión de 
pliegos, se inciará con la publica
ción del primer anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y fina
lizará el último día anterior al de 
la apertura de pliegos, a las trece 
horas.

Dos pliegos de condiciones de di
cho aprovechamiento', se hallan de 
manifiesto ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Mojados, 6 de marzo de 1969.—^E1 
alcalde, Franco Alvarez.

1-093—901

SAN PABDO DE DA MORADEJA
Aprobado el presupuesto munici

pal ordinario para el ejercicio de 
1069, por este Ayuntamiento, se 
expone al público, en la Secretaría 
del mismo, por espacio de quince 
días hábiles, para oír reclamacio
nes.

San Pablo de la Moraleja, 28 de 
febrero de 1069.—El alcalde, Cami
lo González.

1.042—902

LA SECA
Aprobado por la Corporación el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1969, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa-
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cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada, podrá presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

La Seca, 5 de marzo de 1969.—El 
El alcalde (ilegible).

1.114—903

SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS

Coníeiccionada Ia rectificación del 
padrón de habitantes, con relación 
al 31 de diciembre de 1968, queda 
expuesta al público', en la Secreta
ría dei Ayuntamiento, por espacio 
de quince días naturales, a efectos 
de reclamaciones.

Siete Iglesias de Trabancos, 5 de 
marzo de 1969:—El alcalde, Millán 
Sandonis.

1.062—904

VAL'VERDE DE CAMPOS
Queda expuesto al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
él presupuesto ordinario del ejerci
cio de 1969, por espacio de quince 
días, a efectos de reclamaciones, 
conforme al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Lo
cal.

Valverde de Campos, 4 de marzo 
del 1969.—'El alcalde, Jesús Ca
rranza.

'1.067—905

VALVERDE DE CAMPOS
Formada la rectificación del pa

drón municipal de habitantes de 
este Ayuntamiento, con referencia 
ai 31 de diciembre de 1968, se halla 
expuesta al público, en la Secreta
ría municipal, por el plazo de quin
ce días, a efectos de reclamaciones 
y examen.

Valverde de Campos, 4 de marzo 
de" 1969.—'El alcaide,. J es'ús Ca
rranza.

1.067—906

VEGA DE RUIPONCE
Por el presente se anuncia a pú

blica subasta el arrendamiento y 
aprovechamiento de los pastos del 
prado de los bienes de Propios de 
este Municipio, P'Or el precio inicial 
de tasación de 20.000 pesetas.

Que dicha subasta, se celebrará 
por el sistema de pujas a la llana, 
como tradicionalmente viene ha

ciéndose en esta localidad, y con 
arreglo a lo preceptuado en el Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y tendrá lu
gar, en esta Casa Consistorial, el 
primer día hábil después de trans
curridos los. veinte días, también 
hábiles, de la aparición de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

En la Secretaría de este Ayunta
miento y a disposición del público, 
se halla el pliego' de condiciones y 
ordenanza que regula esta clase de 
arrendamiento y condiciones para 
la celebración de la misma.

Vega de Ruiponce, 28 de febrero 
de 1969.—El- alcalde, Carlos Mon
cada.

1.023—907

VILLANUEVA - DE LA CONDESA
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para 1969, está de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría, por el plazo 
de quince días hábiles, para que, 
durante dicho plazo, pueda ser exa
minado por cualquier habitante del 
término, con arreglo al artículo 683 
de la Ley de Régimen Local.

Villanueva de la Condesa, 3 de 
marzo de 1969.-E1 alcalde, Hipólito 
Rueda.

i .066—908

ANUNCIOS OFICIALES
Primera Región Aérea

Servicio de Obras Militares

JUNTA ECONOMIC.A

Se convoca concurso-subasta para 
la contratación de la obra “Calefac
ción en el. barracón taller de la 
Base Aérea de Villanubla”, por un 
importe de tres millones ciento'diez 
mil setenta pesetaas con quince 
céntimas (3.110.070,15 pts.), inclui
dos los beneficios de contrata, 6 por 
100 de beneficio industrial y 16 por 
100 por gastos generales, etc.

El importe de la fianza provisio
nal es de sesenta y dos mil dos
cientas una pesetas con cuarenta 
céntimos (62.201,40 pesetas).

Los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, modelo de pro
posición, así c 0 mo los demás 
documentos del proyecto podrán 
examinarse- en las oficinas de este 
ServiciO', Martín de los Heros, 51, 
2.®- planta, y en Valladolhd, Paseo 
de Zorrilla, 80, todos los días labo
rables, de nueve a. dos de la tarde.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día quince de abril próxi
mo', a las diez horas, en la Jefatura 
de este Servicio.

Diez días antes del fijado para la 
celebración de este concurso^ubas- 
ta, los licitadores déberán presen
tar, en sobre independiente, una 
M'emoria expresiva de sus' referen
cias técnicas y económicas y orga
nización de que' dispongan, indi, 
cando maquinaria, personal técni
co, experiencia en obras análogas 
y capacidad económica garantizada 
P'or entidades bancarias.

El importe de los anuncios será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 10 de marzo de 1969.— 
E'l comandante secretario de la 
Junta, Alberto Tarascón A'gueda.

1.171—909

Se convoca concurso' subasta pa
ra la contratación de la obra “Ba
lizamiento ampliación pista 05-23 
en la Base Aérea de Villanubla”, 
por un importe de dos millones 
doscientas sesenta mil ciento vein
tiocho pesetas con setenta y ocho 
céntimos (2.260.128,78 pesetas), in
cluidos los beneficios de contrata, 
6 por loó d.e beneficio industrial y 
16 por ciento de gastos generales, 
etcétera.

Eli importe de la fianza' provisio
nal es de cuarenta y cinco mil 
doscienta'S dos pesetas con cincuen
ta céntimos (45.202,50 pesetas).

Lo'S pliegos de condiciones téc
nicas y legales, modelo de pro
posición, así c 0' mo los demás 
documentos del proyecto, podrán 
examinarse en las oficinas de este 
Servicio, Martín de los Heros, 51, 
2.®' planta, y en Valladolid, Paseo 
de Zorrilla, 80, todos los días labo
rables, de nueve a dos de la tarde.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día quince de abril próxi
mo, a las diez cuarenta y cinco ho
ras, en la Jefatiura de este Servicio.

Diez días antes del fijado para la ' 
celebración de este concurso- ’subas- 
ta, los licitadores deberán presen
tar, en sobre independiente, una 
Memoria expresiva de sus referex- 
cias técnicas y económicas y orga
nización de que dispongan, indi 
'Cando maquinaria,, personal técni
co, exsperienOiae en obras análogas 
y capiacidad económica garantiza
da por entidades bancarias.

El importe de los anuncios sera 
de cuenta de'1 adjudicatario.

Madrid, 10 de marzo de 1969.-- 
El comandante secretario de » 
Junta, Alberto Tarascón Agueda.

1.172—910-

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PPOVlNClU"
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